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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2015

INDICADORES POR OBJETIVOS
F.P. 4

08 INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

D.G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL04

SECCIÓN :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 432.20 URBANISMO Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE

SERVICIO :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR
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Se pretende impulsar y agilizar la tramitación de Planes Generales adaptados a la normativa urbanística, territorial y 
ambiental vigente.

Con la adaptación del planeamiento a la normativa urbanística vigente se pretende integrar en la ordenación urbanística y 
territorial de la Comunitat Valenciana, los principios de sostenibilidad y calidad de vida.

Agilizar la tramitación de los expedientes urbanísticos, con el objeto de contribuir a la generación de empleo y riqueza en la
actual coyuntura económica.

Seguimiento de los mecanismos de gestión territorial y urbanística en virtud del actual marco legislativo.
 

Colaborar con los poderes locales, regionales, estatales y europeos en la implantación de políticas territoriales y estrategias 
de planificación urbana, así como cooperar con otros agentes nacionales y extranjeros para intercambiar buenas prácticas 
en materia de planificación urbanística.

Establecimiento y desarrollo de mecanismos y herramientas para los planificadores que permitan un fácil acceso a los datos
de naturaleza medioambiental, cultural, paisajística, de planeamiento vigente y en tramitación que permitan considerar 
tales condiciones como punto de partida de su trabajo e incremento de la calidad en la planificación y diseño urbano.

Impulsar los procesos de participación de las/os ciudadanos-propietarios de suelo o no- en los procedimientos urbanísticos 
y ambientales facilitando el acceso a la información de los procedimientos administrativos, tanto municipales como 
autonómicos, y suscitando la participación activa en la toma de decisiones.

Facilitar la comprensión y el conocimiento del marco jurídico a operadores urbanísticos públicos y privados.
 

Conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales en la
preparación y adopción de planes mediante la realización de una evaluación ambiental de aquellos que puedan tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente.
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Municipios con subvenciones pendientes de finalizar la subvención.
Documentos emitidos sobre planes generales.

Instrumentos tramitados.
Jornadas sobre la integración de los principios de sostenibilidad calidad de vida en 
ordenación urbanística y territorial.

Incorporar mejoras tecnológicas en los puestos de trabajo.

Documentos urbanísticos existentes para la consecución del objetivo.

Consultas realizadas sobre la tramitación de expendientes.

Documentos de gestión territorial y urbanística registrados.

Organismos con los que se ha colaborado para la consecución del objetivo.

Colaboraciones realizadas para la consecución del objetivo.

Actuaciones realizadas para la consecución del objetivo.

Documentos resueltos.
 

Consultas contestadas a ayuntamientos.
Colaboraciones con entidades públicas y privadas realizadas para la consecución del
objetivo.

Documentos resueltos en expediente de evaluación ambiental.
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